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Eicma. Diputación Provincial 
ilejieún 

S U B A S T A 
Esta Excma. Dipu tac ión ' Provin

cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de repa rac ión 
del C, V. de «Escobar de Campos a 
Grajal» n ú m . 3 27. 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de ciento noventa 
y ocho mi l doscientas ve in t idós pe
setas c o n v e i n t i t r é s c é n t i m o s 
(198.222.23). 

La fianza provisional es de tres 
mil novecientas sesenta y cuatro pe
setas con cuarenta y cuatro cént í 
«108 (3.96^,44), que p o d r á constituir
se en la Caja General de Depó 
sitos o en la de la Excelent í s ima 
Diputación, siendo el 4 por 100 la 
fianza definitiva y rigiendo en esta 
materia lo dispuesto en el a r t ícu 
lo 75 y concordantes del Reglamen
to de 9 de Enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de seis (6) meses. 

Los poderes serán bastanteados 
Por el Oficial Mayor Letrado d̂e la 
Corporac ión , a costa del licitador. 

i ¿ o c u m e n t a c i ó n se p r e s e n t a r á 
en el Negociado de Intereses Tiene-
rales v Económicos de la Corpora
ción durante el plazo de veinte d ías 
nabiles. contados a partir del si-
fnfnt-e al en que se publique el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
t e S C l a i de diez a trece horas- rein-
cnn 4 ̂  Proposición económica 
"n" peseu86^8 y SelÍ0 pro*nci-al de 

drá^íT1111"3 d,e Proposiciones ten-
de?p",gaai:e" e Sa lón de Sesiones 
horas i ^ i ^ ^ P ^ n c i a 1 . a ^ doce 
quedL . díaJ siguiente hábi l al de quedar ñ l J 01«mente nabil al de 
^ p h w rado el Plazo de admis ión 
de la r v f ' en acto Presidido por el 
^ i e n ^ f P f 1 ^ 0 1 1 o Diputado en 
C o r p o ^ 1 1 6 y Secretario de la 

o r a c i ó n que da rá fe. 

La d o c u m e n t a c i ó n , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos . 

Modelo de proposición 
D , mayor de edad, vecino 

de que habita en . . . . . . pro
visto del carnet de identidad n ú m e 
ro . . . . . . . expedido en . . . con 
fecha de . . . de . . . de . . . , obran
do en su propio derecho (o con po 
der bastante de D . . . . . . • en cuya 
represen tac ión-comparece) , teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad que 
seña la el ar t ículo 4 ° del Regla
mento de 9 de Enero de 1953, ente
rado del anuncio inserto en . . . . . 
n ú m del día de . . . . . . 

! de . . . . . . así como de los pliegos de 
condiciones facultativas y económi 

: co administrativas que se exigen pa 
Ira tomar parte en la subasta de las 
| obras de del C. V de . . . . n ú m e 
• ro . . . . y conforme en todo con los 
í mismos, se compromete a la reali-
? zac ión detales obras con estricta su
jeción a los mencionados documen-

! tos por la cantidad de . (aquí la 
^proposic ión por el precio tipo o con 
< la baja que se haga, adívirtiéndose 
que será desechada la que no expre
se escrita en letra la cantidad de 
pesetas y cén t imos) . 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
h a b r á n de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los fijados por 
los Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 28 de Mayo de 1955.-El Pre

sidente, R a m ó n C a ñ a s . 
2352 N ú m . 629.-258,50 ptas. 

Distrito Minero ie León 
Don José Si lyar iño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
L e ó h . * 
Hago saber: Que por D. Bautista 

Garc ía González, vecino Matallana 
de Tor io , se ha presentado en esta 
Jefatura el día veintiséis del mes de 
Marzo, a las diez horas y diez minu
tos, una solicitud de permiso de i n 
vestigación de c a r b ó n de ciento cua
renta y seis pertenencias, llamado 
«América», sito en el paraje del tér
mino de Tejerina, Ayuntamiento de 
Prioro; hace la designación de las 
citadas ciento cuarenta y seis per-
tenenciae en la forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
la esquina NE. de la Iglesia de Te 
jerina, desde donde se m e d i r á n m i l 
doscientos metros en dirección Sur, 
colocando la primera estaca; desde 
éste se m e d i r á n m i l ochocientos me
tros en di rección Oeste colocando la 
segunda estaca; desdp ésta se medi
r á n quinientos mearos en di rección 
Norte colocando la tercera estaca; 
desde ésta se m e d i r á n m i l metros en 
di recc ión Este colocando la cuarta 
estaca; desde ésta se m e d i r á n sete
cientos metros en d i recc ión Norte 
colocando la quinta estaca y desde 
esta se m e d i r á n ochocientos metros, 
llegando al punto de partida. . 

La designación que se pide, es con , 
respecto al Norte verdadero. 

Quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 1 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y ' a d m i t i d o definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento d é l o dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta dias naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distri to Minero, 

E l expediente tiene el n ú m . 12.048, 
León, 25 de Mayo de 1955—José 

Si lvar iño . 2295 
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leiatora de Obras Ptiblicas 
dg la provincia de Ledn 

NOTA-ANUNCIOS 

Electricidnd 
T * Empresa «Minero Siderúrgica 

^ Ponferrada, S. A.», domicii iada 
Pooferrada, solicita au tor izac ión 

nara instalar una línea de transporte 
energía eléctrica desde la esta 

hlecidá entre Vi l labl ino y la mina 
«Paulina», hasta el grupo minero 
«Ciiaxlra». • 

La longitud de la l ínea a construir 
es muy pequeña y la tensión es de 
10 K V., cruzando la carretera de 
Caboalles a Degaña en el K m . 3 
Hm.10. 

Todo el trazado se desarrolla en 
término de Caboalles de Arr iba y no 
síolicita la imposic ión de servidum-
hte forzosa de paso, por afectar ex
clusivamente a terrenos propios de 
la entidad peticionarla. 

Lo que se hace públ ico para que 
las personas o entidades que se con 
sideren, perjudicadas con la pet ic ión, 
puedan formular cuantas reclama^ 
ciones tengan por conveniente den
tro del plazo de 30 días , contados a 
partir de la fecha de pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y ante la Alcaldía de 
Villablino, así como en esta Jefatura, 
en/donde estarán de manifiesto al 
público la instancia y proyecto en 
los días y horas hábi les de oficina. 

León, ?6 de Mayo de 1955.-El In
geniero Jefe, P ío Linares. 
2299 N ú m . 628-104,50 ptas. 

o 
O r O 

«Minero Siderúrgica de Ponferra-
da, S. A » , solicita au tor izac ión para 
sustituir en la línea de 10 K, V. al 
grupo minero «Lumajo», sito en V i -
ilaseca, los dos apoyos de madera 
aei cruce sobre la carretera de Pie-
oranta (ie Babia al Pa ja rón en el 
J^m. b Hm. 7, por dos columnas me-
lancas, haciendo al mismo tiempo 
ei aesplazamiento de unos metros 
aei citado cruce. 

Hn^K oliÍita la imposic ión de servi ' 
vaHo ? forzosa de paso para esta 
s o í l ^ 1 pcr desarrollarse toda ella 
n e K r L renos ProPÍos de la entidad peticionaria. 

las^Prl6 Se hace Publico para que 
^ d e r P n T a ' E d a d e s que se con-
Puedan ^ " ^ a d a s con la pet ición, 
cioneacnti0rmu,ar c a n t a s í ec l ama-
tro del n,D8anJPor conveniente den^ 
Partir d ^ f f ^ ^ días , contados a 
este ann l • echa de Publ icac ión de 
^ la n S 611 61 BoLETIN O ^ I A L 
V i h a b í n n oC1'a y ante la Alcaldía de 
en donT' í ^ c?mo en esta Jefatura, 
P u b l i c ó l a e:S*aran .de «manifiesto aj 

la estancia y proyecto en 

los días y horas hábi les de oficina. 
León, 26 de Mavo de 1955.—El In 

geniero Jefe, Pío Linares. 
2298 N ú m . 627.^-96,25 ptas. 

Servicios Hidráulicos del Norle de 

A N U N C I O 
En vir tud de cuanto establece el 

ar t ículo 24 de la Ins t rucc ión de 14 
de Junio de 1883, se hace públ ico , 
para general conocimiento que, por 
reso luc ión de esta fecha y como re 
sultado del expediente incoado al 
efeLto. le fué otorgada a" don Joa
quín Vidal Sí lván, vecino de Torre 
del Bierzo (León), au tor izac ión para 
recoger y aprovechar los residuos 
carbonosos que arrastran las aguas 
del río La Silva, en el parale deno
minado «El Caballón», en t é r m i n o s 
del Ayuntamiento de Torre del Bier-
zo. 

Oviedo, 24 de Mayo de 1955, -El 
Ingeniero Director, (ilegible), 
2278 N ú m . 625.-55,00 ptas. 

MüntstraclÉ monicipal 
Ayuntamiento de 

Villamoratiel de las Matas 
Aprobado por éste Ayuntamiento 

el p a d r ó n de los diferentes arbitrios 
con que ha de nutrirse el presupues
to de gastos del año actual, queda de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal , por espacio de quin
ce días, con el fin de ser examinado 
por quien lo desee, y formularse con
tra el mismo las reclamaciones que 
se estimen pertinentes, advirtiendo 
que las que se presenten fuera de 
plazo, no serán admitidas, y se ten
d r á n por conformes con las cuotas 
fijadas a cada contribuyente, proce-
diéndose seguidamente a su cobro. 

Villamoratiel de las Matas, 27 de 
Mayo de 1955.—El Alcalde, Jesús 
Lozano. 2306 

Ayuntamiento de . 
Villatuiiel 

Debidamente formados por este 
Ayuntamiento los padrones de arbi
trios municipales que, en rég imen 
de concierto, han de nut r i r el presü-
puesto municipal ordinario para el 
actual ejerció, como son: Arb i t r io de 
carnes frescas y saladas; reconoci
miento de cerdos en domicilios par
ticulares: arbitrios de bebidas y al
coholes (nueva tarifa); c i rcu lac ión y 
tasa de rodaje, y tenencia de perros, 
quedan expuestos dichos padrones 
a f p ú b l i c o , en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días, para su examen y reclama
ciones. 

Se advierte a los interesados, que 

3 

todos aquellos que no se hallen con
formes con las cuotas seña ladas , que 
representan las cantidades concer
tadas por todo el a ñ o actual, debe
rán presentar, con la correspondien
te rec lamac ión , una dec la rac ión j u 
rada en la que hagan constar las 
cantidades que pueden consumir de 
los a r t ícu los sujetos a t r ibu tac ión en 
todo el a ñ o en curso, las cuales pa
garán con arreglo a tarifa, según los 
tipos autorizados en la correspon
diente ordenanza aprobada al efecto, 
sin perjuicio de las atribuciones que 
al Ayuntamiento confiere la vigente 
Ley de Régimen Local y su Regla
mento de Haciendas Locales, para 
comprobar la veracidad de las men
cionadas declaraciones, y exigir, en 
su caso, las responsabilidades que 
hubiere lugar en derecho, 

Vi l la tur ie l , 26 de Mayo de 1955,— 
E l Alcalde, Remigio M . Sierra. 2307 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Confeccionadas y rendidas las 
cuentas municipales de presupuesto 
y a d m i n i s t r a c i ó n del patrimonio de 
este Ayuntamiento, correspondientes 
al ejercicio de 1954, en u p i ó n de 
sus justificantes, sé hallan expluestas 
al púb l i co en la Secretaría munic i 
pal, por espacio de quince díasr du
rante los cuales y los ocho días si
guientes, p o d r á n los interesados for
mular contra las mismas las recla
maciones que estimen pertinentes, 

Vil lademor de la Vega, 25 de Mayo 
de 1955.—El Alcalde, Jesús Váz
quez. 2289 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Formado por este Ayuntamiento 
el reparto individual 'de cuotas a sa
tisfacer por los vecinos en el actual 
ejercicio, por los diferentes arbitrios 
e impuestos municipales, y que 
han de nut r i r en parte el presupuesr 
to de gastos del ejercicio actual, que
da de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía municipal , por espacio de 
quince días , con el fin de oir recla
maciones, y poder presentar bontra 
el mismo las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, advirtiendo que, 
transcurrido el indicado plazo, no 
se a d m i t i r á ninguna. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 30 
de Mayo de 1955.-EI Alcalde, Ra
miro Diez. . 2317 

Ayuntamiento de 
. L a P o l a d e G o r d ó n 

Aprobado por la Corporac ión m u 
nicipal , en sesión extraordinaria 
de 19 del mes en curso, el proyecto 

! de presupuesto extraordinario para 
• la cons t rucc ión de un Matadero y 
un Centro Primario de In seminac ión 

' Ar t i f ic ia l , queda expuesto al púb l i co 
' en la Secretar ía de este Ayuí i tamien-

i - • • 



to, por el plazo de quince días, con- \ 
forme señala el art. 669 de la Ley de' 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
se a d m i t i r á n las reclamaciones y 
observaciones que se presenten por 
las personas a que alude el n ú m e r o 
uno del a r t ícu lo 656. 

o 
. " i o o 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión extraordinaria del 
día 19 del mes en curso, aco rdó ce
lebrar subasta públ ica para la eje
cuc ión de la obra de un Matadero 
Municipal y Centro Primario de I n -
se to inac ión Art i f ic ia l , y aprobar el 
oportuno pliego de condiciones. 

Lo que sa hace públ ico en cum 
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 312 de la Ley de Régimen Lo 
cal, y en el 24 del Reglamento de 
Cont ra tac ión , para que durante el 
plazo de ocho días, contados desde 
el siguiente a la pub l i cac ión del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse 
reclamaciones. 

La Pola de Cordón , 25 de Mayo 
de 1955.—El Alcalde, F . Tascón . 

* 2265 

Aprobado por la Corporac ión mu
nicipal , en sesión extraordinaria del 
d ía 19 del mes en curso, el Regla 
m e n t ó para el suministro domici l ia 
r io de aguas potables, queda expues
to al púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por quince días , de 
conformidad con lo establecido en 
el art. 109 de la Ley de Régimen 
Local . 

Durante el expresado plazo pue
den presentarse contra el Reglamen
to las reclamaciones que se estimen 
oportunas. 

La Pola de Cordón , 26 de Mayo 
de 1955 . -E l Alcalde, F. Tascón . 

. / 2266 

Propuestos por este Ayuntamiento 
varios suplementos de crédi to , para 
atender al pago de distintas oblif 
ciones a su cargo, queda expuestQ al 
púb l i co el oportuno expediente, en 
la Secretar ía municipal , por plazo 
de quince días , para oír reclama
ciones. 

La Pola de Cordón , a 30 de Mayo 
de 1955 — E l Alcalde. F, Tascón . 

- ' 2315 

Ayuntamiento de 
Escobár de Campos 

Confeccionado por este Ayunta 
miento el reparto ind iv idua l del con 
cierto para la cobranza del arbitr io 
sobre la riqueza provincial , se halla 
de manifiesto al públ ico en esta Se 
cretar ía , por espacio de diez días , 
para que pueda ser examinado por 
los interesados, y formularse recia 
maciones. 

Escobar de Campos, a 25 de Mayo 
de 1955,—El Alcalde, (ilegible). 2302 

Ayuntamiento de 
Rey ero 

Confeccionado por este Ayunta
miento el reparto de arbitrios y con 
sumos municipales del a ñ o 1954, 
queda expuesta al p ú b l i c o en la Se
c re t a r í a d^ este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días , para 
que sea examinado por los interesa
dos y puedan formular contra el 
mismo las reclamaciones que crean 
pertinentes. 

Transcurr ido el referido plazo, se 
entienden firmes las cuotas, y se 
procederá a su exacc ión en la forma 
reglamentaria. 

Réyero , 21 de Mayo de 1955,—El 
Alcalde, Gregorio Alonso. 2316 

UilnbtradiD É loilitla 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE IO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON i 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tr ibunal Provincial de 
lo Contencioso-Administrativo de 
L e ó n . 
Certifico; Que por este Tribunal se 

ha dictndo una sentencia, en el re 
curso de que se h a r á m e n c i ó n , cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: v 

Sentencia n ú m . : Sres. D . Gonzalo 
F e r n á n d e z yalladares, Presidente; 
D . C é s a r Mar t ínez Burgos Gonzá lez , 
Magistrado; D. Francisco del Río 
Alonso, í d e m suplente; D : Cipriano 
Gut ié r rez Velasco, Vocal; D. Vale 
r iano B . Diez Arias, í d e m —En la 
ciudad de León a doce de Mayo de 
m i l novecientos cincuenta y cinco. 
—Vistos por este Tribunal Provifi-
cial de lo Contencioso administra 
t ivo de León , los presentes autos 
del recurso contencioso-administra 
t ivo n ú m e r o dos de 1955, promo 
vido por el Procurador D. José 
Muñ iz Alique en nombre y repre
s e n t a c i ó n de D. Doroteo F e r n á n d e z 
Ibán , vecino de Tó ldanos , contra 
acuerdo de la Junta vecinal de Tol 
danos de fecha 8 de Agosto de 1954 
por el que se dec la ró responsable al 
recurrente de la cantidad de 28.597,58 
pesetas como Presidente saliente de 
mencionada Entidad local menor, 
en el que han sido partes menciona 
do Procurador D José Muñiz A l i 
que en la r ep re sen t ac ión dicha, d i 
r íg ido por el Letrado D. Manuel 
Muñiz Alique, la Junta Vecinal de 
T ó l d a n o s en calidad de demandada 
representada y dirigida por el Le
trado D. David F e r n á n d e z Guzmán 
y el Sr. Fiscal de esta Jur isdicc ión, 

Fallamos: Que sin entrar en el 
fondo del asunto, debemos declarai 
y declaramos procedente la excep 
c íón de incompetencia de jurisdic-

, c ión, alegada por el Ministerio Fís 
cal de esta jur isdicc ión y en su con

secuencia desestimar, por t a l ^ 
el recurso interpuesto por el PUSa' 
rador D . José Muñiz AliqUe en 0cü-
bre y r ep re sen t ac ión de D n notI1' 
Fe rnándéz I b á n , contra a roteo 
de la Junta Vecinal de T o l d a n ^ 0 
fecha ocho de Agosto dé mil ^ 
cientos cincuenta y cuatro r f 0 ^ ' 
que se declaraba al recurrente el 
ponsable de la cantidad de I J ^ ' 
ocho m i l quinientas noventa v si f 
pesetas con cincuenta cént imos 
mo Presidente saliente de la menr' 
nada Ent idad local menor, todo el)0 
sin hacer expresa imposición de co* 
tas, antes bien declarando la gratui-
dad del presente recurso. Una vez 
firme esta sentencia, publíquese en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia v 
con testimonio de la misma vuelva 
el expediente administrativo a la ofi
cina de procedencia para que el fallo 
sea llevado a su puro y debido 
efecto. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando en única ins
tancia lo pronunciamos, mandamos, 
y firmamos.—G. F Valladares.—Cé
sar M . Burgos.-Francisco del Río 
Alonso . — C. Gut ié r rez Velasco.— 
V. Diez Arias.—Rubricados. 

Y para que conste y remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de lá 
provincia para su publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente, que con el visado 
del l imo . Sr. Presidente, firmo en 
León a ve in t i t rés de MdyO de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—Fe
derico de la Cruz Presa—V.0 B.0: El 
Presidente, G. F. Valladares: 2233 

Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan 4 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de Primera Instancia de indicada 
ciudad y su partido, hago saber: 
Que en este Juzgado, y Secretaria 

del que refrenda, se siguen diligen
cias de e jecución de sentencia oe 
ju ic io ejecutivo, promovido por ^ 
Procurador D. Pedro Sáenz de M e
ra Alonso, en nombre y representa 
ción de D.a Antonia Villalon H e w 
ro, de esta vecindad, contra ao 
Maximiano San t amar í a Santamana, 
vecino de Reliegos, en el cuai 
acordado sacar a Publica s j i b ^ 
por segunda vez, y termino cíe ve 
días , las siguientes fincas: ó arj 

•Una tierra a la Tde. V1" va de 
de 34,86 áreas ; linda; N ^ e . ^Este) 
Vi l lómar; Sur, ig «sia V i l t ó n i ^ ^ ^ 
Eugenia Fernandez, y Oeste, c 
tasada en dos m i l pesetas. ^ 
inic ia l de 1.500 ptas. , 

Otra a Garre la Nava £ 
áreas ; l inda: Norte, Nicei" 0ne, 
marta; Sur, de la Iglesia; t s ^ 0 ta-
simo Blanco, y Oeste, el m ÍDÍCial 
sada en 1.000 ptas., al 11" 
de 750 ptas. ^ ^.n0 del2;„ 

Otra aCarre San MaHm0-a A|U0-
já reas ; l inda: Norte, Casn . Este, 
'dez; Sur, Hermenegildo H0 
i 



Prieto, v Oeste, Melecio 
A m a r l a , tasada, en 500 ptas.. al 
Sanff ialde 375 ptas. 
^ n t a a la Cimera Valdur ián . de 21 
, UQ(: linda: Norte, Junta Vecinal; 
^'te la misma; Sur Isidro Agún-

' Oeste, Claudio Ramos, tasada 
al tipo in ic ia l de 750 dez. y 

en 1.000 ptas 
^ o / r a a Vallejimena, de 24 áreas ; 
Hnda: Norte, Cirineo Castro; Sur, 
Braulia Rodríguez; Este Josefa Re 
¡aera V Oeste, Juan González, tasa 

ea 1-200 ptas., al tipo in ic ia l 

deotra a*Carrecastrofaerte, de 42 83 
áreas- linda: Norte, Indalecio Santa 
marta; Sur, Niceto San tamar í a ; Este, 
camino, y Oeste. Margarita Agún-
dez- tasada en 2.500 ptas., al tipo i n i 
cial de 1.875 ptas. 

Otra a las Vegas, de 44,44 áreas; 
linda: Norte, José Luis Castro; Sur, 
Froilán Fe rnández ; Este, Benigno 
Fernández, y Oeste, Martina Castro, 
tasada en 4.000 ptas., al tipo in ic ia l 
de 3.000 ptas. 

Otra a Valdur ián , de 39,04 áreas; 
linda: Norte, Martina Castro; Sur, 
Margarita Agúndez; Este, Modesto 
Aláez, y Oeste, camino , tasada 
en 2.000 ptas., al tipo in ic ia l de 1.500 
pesetas. 

Un bacillar a Carre San Martino 
de 21,43 áreas; l inda: Norte. Rafaela 
Reguera; Sur, Catalina Sandoval; 
Este, Domingo Martínez, y Oeste, 
Leto Rodríguez, tasada en 1.500 ptas., 
al tipo inicial de 1.125 ptas 

Dicha subasta t end rá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día 14 de Julio, a las 
doce horas, advi r t iéndose que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del tipo inic ia l ; 
que no se han presentado t í tulos de 
propiedad, y que para tomar parte 
en la misma, los l ic í tadores h a b r á n 
de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento desti
nad» al efecto, el diez por ciento del 
tipo inicial, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; hac iéndose constar 
W se admi t i rá el remate a calidad 
oe ceder a tercero. 

Dado en Valencia de Don Juan, 
f,^7 de Mayo de 1955.™Antonio Mo 
los Gatda Secretario Judicial . Car-
2348 N ú m . 628.-253,50 ptas. 

Juz9<*do de í * Instancia de Astorga 

DTn^?tíinaJTesús Rodr íguez López, 
de Acf Estancia de la ciudad 
«e Astorga y su partido. 

« e s r l V ^ - Q u e e n este Juzgado 
ción del rPedÍente sobre ¿ a n u d a -
bana T i ^ 0 Sucesivo de finca ur 
to Gon7¿ Stancia dfe D. Fausto Beni-
farmaSnK niayor de edad' casado, 
^ í a finca y Vecino de Astorga. 
Se expresa: COmo a con t i l , ^ac ión 

«Una casa sita en esta ciudad de 
Astorga, calle de P ío Gullón. antes 
Kua Nueva, seña lada con el n ú m e r o 
once, manzana dieciséis, compuesta 
de planta baja y piso orincipal. con 
varias habitaciones; Linda: por el 
costado derecho entrando, que es el 
Poniente, con casa de D. Victorino 
Luengo, hoy de herederos de D. N i 
colás Prieto Crespo, anteriormente 
al primero de D. Jul ián Calzada y 
después de los herederos de D. Do 
mingo Franco y después de los he 
rederos de D. P í o Gil ; izquierda u 
Oriente, otra de D Luis Crespo an 
tes herederos de D . Domingo Fran 
co; espalda o mediod ía , otra que 
fué de D. Manuel Núñez, luego de 
D Pedro Regalado López y en la ac 
tua l ídad de la viuda de D.Esteban 
López, y frente o Norte, calle de su 
s i tuación». 

Por el presente se cita a las perso
nas ignoradas a quienes pueda per 
judicar la inscr ipción, a D.a Ausen 
cía Alonso Blanco y D Gerardo Nie 
to, persona de quien procede la 
casa e inquil ino de la misma, cuyos 
domicilios se ignoran, para que pue 
dan comparecer en el expediente a 
alegar lo que a su derecho conven
ga dentro de los diez días siguientes 
a la publ icación de tales edictos. 

Dado en Astorga a dieciocho de 
Mayo de mi l novecientos cincuenta 
y cinco.—Martín Jesús Rodríguez, 
—-El Secretario (ilegible), 
2257 N ú m . 612 —131.75 ptas. 

o 

Don Mart ín Jesús Rodríguez López, 
Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Astorga y su pa r t i dó . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de los que se h a r á 
menc ión , hab iéndose dictado en los 
mismos sentencia que contiene el si
guiente encabezamiento y parte dis 
positiva: 

Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, a dieciocho de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y cinco.— El 
Sr. don Mar t ín J. Rodríguez López, 
Juez de Primera Instancia de la ciu 
dad de Astorga y su partido, ha vis 
to los presentes autos de juicio de
clarativo de mayor cuant ía sobre 
nulidad de escrituras e inscripciones 
y otros extremos, que ante él pen 
den, seguidos entre partes; de una, 
como actora. doña Teresa Fe rnán
dez López, mayor de edad, soltera, 
domés t i t a y vecina de Brañuelas . re 
presentada en turno de pobre po»-
el Procurador Sr. Mart ínez Martí 
nez, bajo la dirección del Letrado 
Sr. Diez Novo y de otra como de 
mandados la herencia yacente y he 
rederos desconocidos de D Eduar 
do Fe rnández Santos, doña Celia 
Fe rnández López a c o m p a ñ a d a de su 
marido don Secundino Valcárcel 
Prieto, ausentes en paradero ignora 
do. y don Matías Garbajo Vega, ma 

i yor de edad, casado, industrial y ve 

cirio de B r a ñ u e l a s , ún i co demanda
do que ha comparecido en autos re
presentado por el Procurador seño r 
Novo, bajo la d i recc ión del Letrado 
Sr. Gavela, h a l l á n d o s e losx iemás en 
s i tuac ión de rebe ld ía . Fallo: Que de 
bo absolver y absuelvo a d o ñ a Celia 
F e r n á n d e z López, don Matías Car-
bajo Vega y herederos desconocidos 
y herencia yacente de don Eduardo 
F e r n á n d e z Santos, de la demanda 
contra ellos formulada por d o ñ a Te 
resa Fe rnández López, por la que 
ésta p r e t end í a la nulidad de las ven
tas concertadas por don Eduardo 
Fe rnández Santos y d o ñ a Celia Fer
nández López, el 21 de Febrero de 
1951 y entre la ú l t ima y don Matías 
Garbajo Vega, el 15 de Mayo del mis
mo a ñ o sobre la finca urbana des
crita en el hecho primero de la de
manda y primer considerando de 
esta sentencia, al sitio de la es tac ión 
del pueblo de Brañue l a s , no proce
diendo tampoco la cancelación! de 
las inscripciones de aquella* dos 
ventas, practicadas en el Registro 
de la Propiedad de. este part ido y 
por el con t r a r ió procede la cancela
ción de la a n o t a c i ó n de demanda 
practicada sobre dicho inmueble, 
una vez que esta sentencia sea fir
me. Con expresa impos ic ión de cos
tas a la actora. Por la rebeldía de 
los demandados, not i f íqueseles esta 
sentencia en forma legal. As í por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo. -Firmado: Mar t ín J. Rodríguez.- -
Rubricado.—-Publicada en el mismo 
día . 

Y para que sirva de notif icación a 
los demandados rebeldes, pongo el 
presente en Astorga, a veinte de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y cinco. Mart ín J Rodr guez.—-El 
Secretario, (ilegible). 2206 

Juzgado Municipal n ú m . uno de León 
Don Mariano Velásco de la Fuente, 

Secretario dei Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado ba¿o el nú
mero 26 de 1956, de que ss ha rá m é 
r i to recayó la siguiente: 

«Sentencia: En la ciudad de León, 
diecisiete de Mayo de mi l nouecien-
tos cincuenta y cinco.—Visto por el 
señor don Fernando Domínguez Be-
rrueta y Carraffa, Juez Municipal t i 
tular de* Juzgado n ú m e r o uno de 
esta ciudad, el presente juicio de 
faltas, siendo partes el señor Fiscal 
Municipal; y denunciante Honorato 
Fe rnández Blanco, mavor de edad, 
casado, labrador y de esta vecindad 
y como denunciada María Alvarqz 
García, mayor de edad, casada, hija 
de Narciso y Benita, cuyo actual 
paradero se desconoce, por supues
ta falta de hurto, y. 

Pallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada María Alvarez 



García, como autora responsable de 
la falta de hurto, sin la concurren 
cía modificativa de su responsabili 
dad criminal a la pena de quince 
á iaé de arresto y al pago de las cos
tas p r o c e s a l e s . - A s í por esta m i sen 
tencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio- mando y firmo- —Fernan
do Domínguez Bcrrueta. ^ - R u b r i 
cado.» 

Y para que conste y remit ir al BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
que sirva de notificación a la denun-, 
ciada hoy en ignorado paradero Ka -
ría Alvarez García, expido el presen
te con el visto bueno del Sr. Juez en 
León a veinte de Mayo de m i l nove
cientos cincuenta y cinco —Mariano 
Velasco de la Fuente.—V.0 B.0: El 
Juez Municipal , Fernando Domín 
guez Berrueta, 2235 

o, 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal n ú m e r o 
uno de los de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m . 7 de 1955 seguido contra Car
los Sertaje Eiro, de 33 años , soltero, 
carpintero, hijo de Indalecio y María, 
natural de Salvatierra, cuyo actual 
paradero se desconoce, por el hecho 
de estafa, se ha dictado providen 
cia declarando firme la sentencia 
reca ída en dicho ju ic io , en la que 
se acuerda dar vista al citado pena
do de la tasación de cositas que se 
inser ta rá después, practicada en el 
mismo, por t é rmino de tres d ías . 

Tasación de costas 
Pesetas 

Derechos del Estado en la sus-
tanc iac ión del ju ic io y ejecu' 
c ión según aranceles vigen
tes . . . . . . . . . . . . 49,00 

Reintegro del expediente 12,00 
Idem posteriotes que se presu-

puestan 3,00 
Mutualidad 8,00 

mero 119 de 1954, por demanda de 
D. Eladio González Reviriego, vecino 
de Béjar . contra D. Teodomiro M i 
guel Cast o Mart ínez, vecino de La 
Bañeza , sobre r ec l amac ión de canti
dad, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacara 
p ú b l i c a subasta por t é r m i n o de 
ocho d ías y condiciones que a con
t i n u a c i ó n se expresan, los bienes si
guientes: 

1. Un aparato medidor de aceite, 
marca «Mobba». Valorado en 450 pe
setas, 

2. Una báscu la a u t o m á t i c a de 
mostrador, marca «Mobba», capaci
dad 10 Kg. Tasada en 900 pesetas. 

3. Diversos a r t í cu los de comes 
tibies y conservas. Valorados 
664 pesetas. 

Impor ta el totaL de los bienes su
bastados la cantidad de dos m i l ca 
torce pesetas, según tasac ión ¡prac
ticada. 

E l remate t end rá lugar en la Srala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veinte de Junio a las once horas. 
Para tomar parte en el rnismo debe 
r á n los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o en 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad por lo menos igual al 
precio que sirve de tipo para la su
basta; no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
a v a l ú o , y p o d r á n hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Dado en La Bañeza a veintiuno 
de Mayo de m i l novecientos cin-

cinco , — Angel Llamas 
— E l Secretario. Emi l io 

ignorado paradero 
sobre 

mente en 
lesiones. 

Fallo: Que debo de condena 
condeno al acusado José Dnm ^ 
Ruiz a la |pena de v e i n t ^ S ? 
arresto menor, que cumpl i rá ,?B 

, Ley, abono de los 
medico fa rmacéut icos causadosen i 
arreglo a 

cuenta y 
Amestoy. 
P é r e z . 
2310 N ú m . 624.—77,55 ptas, 

Juzgado comarcal de Bembibre 
del Bieizo 

cu rac ión de Flaviano Alvarez Pn ~ 
indemnice a éste en la cantidad 
trescientas sesenta pesetas ñor i 
doce días de incapacidad y as imi? 
mo al pago de las restantes costas 
dei ju ic io . Líbrese de la presente te« 
t imomo bastante, que será remiUdn 
con atento oficio al Excmo Sr Go 
bernador Civ i l de esta Provincia" 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI' 

EN |\CIAL, interesando remita en su día el 
' e i emplá r correspondiente p^ra su 

u n i ó n a los autos.—Asi por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.-Manuel Calvete.—Rubricado 
y sellada; fué leída y publicada por 
el mismo Sr. Juez que la suscribe, 
en el día de su fecha, por ante mí,)?i 
Secretario que doy fe, Y para que 
sirva de not if icación al acusado re
belde José Domenech Ruiz, y en 
cumplimiento de lo ordenadoi firmo 
el presente visado por S. S.a de que 
doy fe en Bembibre del Biérzo, a 
dieciocho de Mayo de m i l novecien
tos cincuenta y cinco.—Pedro Eari-
quez. — V.0 B,0: E l Juez comarcal sus
tituto, Manuel Calvete. 2184 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don E m i l i o Niento Martínez, Secre

tario del Juzgado Comarcal de As-
torga, provincia de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 63 de 1954 seguido contra 
Alberto R o m á n García y otros por 
atestado de la Guardia Civil , por el 
hecho de lesiones, se ha dictado pro
videncia con fecha de hoy declaran
do firme la sentencia recaída en ai^ 

T O T A L s . e . u o . . . . . . . 72,00 
Importa en total la cantidad de 

setenta y dos pesetas. 
Corresponde abonar a Carlos Ser-

taje Eiro , dicho total. 
Y para que sirva de not i f icación 

y de requerimientippen forma a dicho 
penado cumpliendo lo acordado, ex
pido el presente para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por encontrarse dicho pe
nado en ignorado paradero, visado 
por el Sr. Juez, en León, a diecisiete 
de Mayo de m i l novecientos cincuen
ta y cinco.—Mariano Velasco.—Visto 
bueno: El Juez Municipal , Fernando 
Pomínguez-Berrueta. 2234 

Juzgado Comarcal de La Bañeza 
Don Angel Llaman Amestoy, Juez 

Comarcal de La Bañeza . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita proceso de cognic ión nú-

Don Pedro Eoriquez R a m ó n . Secre- x x i i x m « , 

tario del Juzgado comarcal de cho ju i c io , en la que se ac^erfa ^ 
Bembibre del Bierzo (León) . ¡vista al citado penado de ^ 
Doy fe y testimonio,—Que en el sación de costas q ^ se insertara Qe* 

j u i c i o verbal de faltas, n.0 18 de 1955, pués practicada en dicho lulC10'£ie. 
sobre lesiones, fué dictada por este t é r m i n o de tres días , y que se r f 4 

| Juzgado la sentencia, cuyo encabe-1 ra a dicho penado para que a e ^ 
i zamiento y parte dispositiva es como ! del plazo de ocho días se PJ" do 
fsigue: i voluntariamente ante este 

j Sentencia.—En la vi l la de Bembi
bre del Bierzo, a dieciocho de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta y cin
co; el Sr. D. Manuel Calvete Merayo, 

i Juez comarcal sustituto en fúnciones 
; de esta vi l la y su d e m a r c a c i ó n , ha-
[ hiendo visto y examinado las prece
dentes actuaciones de ju i c io verbal I T 7 Se
de faltas seguidas en este Juzgado Por derechos del Sr. Juez, 
con in t e rvenc ión del Ministerio Fis- cretario y FiscaLen ül ^ 
cal, entre partes: de la una como de-1 ju i c io y ejecución de 

j nunciante-lesionado Flaviano Alva- "tencia . Agente 
j rez Pose, mayor de edad, casado, al Por los derechos del Ag 

b a ñ i l y vecino de San R o m á n de Judicial1. . . ' ^ V J - I U ' 
Bembibre, y como denunciado José Por derechos del Medie 
Domenech Ruiz, t a m b i é n mayor de ño r G a r c í a — 
edad, casado, a lbañi l y vecino que Por honorarios 
fué de Folgoso de la Ribera, actual- D . Francisco Prieto. 

para cumpl i r en la caree de^e 
ciudad ocho d ías de arresto 
fueron impuestos como Pen* phacer. 
pal. ape rc ib iéndo le que de non 
lo se p rocede rá a sü detención. 

TASACIÓN üE COSTAS Pesetas 

, 32.00 

12.00 

,ioo,oo 

deV Médico 



^ p T e T o W O del expedien-

P o r M a t " a l i d a d ' d e Í a Í u s t i : 

cia Municipal 

10,00 

7,00 

TOTAL, . . . . 1.761,00 
rnrre&Donde satisfacer al penado 

AihPrto Román García la cantidad 
tSscientas cuarenta y nueve pe-

oara que sirva de notif icación y 
HP rea ierirniento en forma a dicho 
Spnado cumpliendo lo mandado 
Sor el Sr. Juez, espido la presente 
Sara su inserción en el BOLETÍN OFI 
TTAX de la provincia, por encontrarse 
dicho penado en ignorado parade
ro con el visto bueno del Sr. Juez, 
en Astorga, a veinticinco de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y cinco,— 
El Secretario, Emi l io N i e t o . - Visto 
bueno: El Juez, Angel G. Guerras. 

2274 

Juzgado Comarcal de La Vecilla 
Don Jesús Franco Mar t ínez , Oficial 

Habilitado en funciones de Secre
tario del Juzgado Comarcal de La 
Vecilla. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas n ú m . 16155, seguidos 
en este Juzgado y a que se h a r á mé
rito, recayó la sentencia cuyo enca
bezamiento y fallo son del tenor l i 
teral siguiente: 

Sentencia.—En a Vecilla, La vein
ticuatro de Mayo de m i l novecientos 
ciricue;nta y cinco.—Vistos por el se
ñor Juez Comarcal don Luis Ganan
cias Colombres, l o s precedentes 
autosdeljuicio.de faltas, sobre le 
síones, siendo denunciante José Ro
cha de Castro, de 18 años , soltero, 
minero y vecino de Matallana, y de
nunciado Narciso G ó m e z Andrés , 
de 21 años , soltero y vecino de Ro 
bles de l o r i o , y en cuyos autos fué 
parte» el Ministerio Fiscal—Fallo: 
Que debo de condenar y c ó n d e n o 
al denunciado Narciso G ó m e z An
drés, como criminalmente responsa 
ble en concepto de autor directo de 
una falta contra las personas previs 
ta y condenada en el art. 582 del Có 
uigo Penal vigente a la pena de cin 
co días de arresto menor, al pago de 
jos gastos médico fa rmacéut icos y a 
las costas del juicio. Y que debo ab 
solverle^ le absuelvo de la falta 
contra d orden públ ico por no ha 
ber sido probada aquél la : 

Así por esta m i sentencia, lo pro 
nuncio, mando y firmo, Luis Ganan-
clas-~ Rubricado. 

Y para que sirva de notif icación 
^ aenunciante y denunciado, que 
n? ^ 86 encuentran en ignorado 
Ve^n ' expido la presente en La 

Ula, a veinticuatro de Mayo de 
Tev,'ntSeCÍentos cirtcuenta y cinco. 
i e ^ s Franco. 2230 

Cédulas de citación 
Por la presente y en v i r tud de lo 

ordenado por el Sr, Juez Municipal 
de esta Ciudad, en providencia dic 
tada en ju ic io de fatas nt0 278(954, 
sobre hurto de una oveja, que hal ló 
perdida —según su versión—el de
nunciado Domiciano Digón Vi l la r , 
de 23 años , solero, sin profesión, h i 
jo de Bonifacio y Mercedes, natural 
de Villaseca (León), y sin domici l io 
conocido, cuyos héchos ocurrieron 
en la tercera decena de Octubre de 
1954, se cita al expresado denuncia
do Domiciano Digón Vi l la r y al per
judicado cuya identidad y circuns
tancias se desconocen, para que el 
día diez de Junio, a las diez y media 
horas, comparezcan con lasipruebas 
de que intenten valerse en este Juz
gado Municipal , sito en calle Once 
M i l Vírgenes n ú m . 1, para asistir al 
juicio de faltas, aperc ib iéndoles que 
en otro caso les parjará el perjuicio a 
qüe haya lugar en derecho. 

Ponferrada, 24 de Mayo de 1955,— 
El Secretario, Lucas AlVarez. 2394 

Por la presente y en v i rud de lo 
ordenado por el Sr. Juez Municipal 
de esta Ciudad, en ju ic io de faltas 
n ú m . 87 de 1955. seguido contra Ber 
nardino Sierra Ramos, de esta vecin
dad, sobre lesiones a su esposa Jua 
na Novés Quintana, de 24 años , sus 
labores, natural de Madrid, actual
mente en ignorado paradero; se cita 
a la expresada denunciante y lesio
nada Juana Novés Quintana, para 
qne el día diez de Junio, a las diez 
horas, comparezca con las pruebas 
de que intente valerse en este Juzga 
do Municipal , 'sito en calle Once M i l 
Vírgenes, n ú m . 1,' pgra asistir al j u i 
cio, aperc ibiéndole , que en caso de 
incomparecencia le p a r a r á el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Ponferrada, 24 de Mayo de 1955.-
El Secretario, Lucas Alvarez. 2395 

: .0 O ^ ' 
• O 

Conforme lo acordado a medio de 
providencia dé esta fecha por el ŝe
ñor Juez dictada en los autos de j u i 
cio ordinario de mayor cuan t í a se 
guidos entre partes y de la una co 
mo demandante d o ñ a Amparo Mar 
tínez Pulgar, mayor de edad, viuda 
y vecina de Vil labl ino, que litiga en 
concepto de pobre, contra don E m i 
lio Martínez Pulgar, mayor de edad, 
casado, industrial y de la nlisma ve 
cindad, iíobre venta de los bienes 
dejados al fallecimiento de d o ñ a 
Evarista Pulgar Tejera, y en pe r íodo 
de ejecución de sentencia y a fin de 
otorgar la correspondiente escritura 
de compra venta de los bienes men 
cionados, por medio de la presente 
se cita a los herederos de dicha cau 
sante para que dentro de tercero día 
a contar de la publ icación de la pre 
sen té se personen en este Juzgado a 
tales efectos. Aperc ib iéndoles que 

si no lo verifican se les o to rga rá de 
oficio. 

Mudas de Paredes, a veinticinco 
de Mayo de mi l novecientos cin
cuenta y cinco.—El Juez^ (ilegible). 

2273 
o 
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Por, la prése te , se cita, llama y em

plaza a un tal Manolo y un tal Da
niel, vecinos que fueron de Trobajo 
del Camino y a Manuel Mart ínez , 
Vecino de León, Ventas de Nava 
calle A; para que en el término; de 
diez d ías comparezcan ante este 
Juzgado, para recibirles dec la rac ión 
en sumario n ú m . 27 de 1955, por 
hurto de chatarra, bajo los consi
guientes apercibimientos. 

La Vecilla a 26 de Mayo de 1955.— 
El Secretario Judicial (ilegible). 

2268 

Por la presente que se expide en 
mér i tos de lo acordabo en carta-or-. 
den de la Superioridad dimanante 
de sumario 144 53, sobre estafa, se 
cita al penado Angel (jarcia Iglesias 
que tuvo su último domicil io en 
Madrid, hoy en ignorado paradero, 
a fin de que dentro del t é r m i n o de 
quinto día comparezca ante la A u 
diencia Provincial de esta Ciudad 
para notificarle el auto de suspen
s ión de condena dictado en dicha 
causa, hac iéndo le el apercibimiento 
que determina el ar t ículo octavo de 
la Ley de 17 de Marzo de 1908. 

León. 25 de Mayo de 1955.-El Se
cretario, Valen t ín Fe rnández . 

2269 

FISCALÍA P R O M I A L DE TASAS BE LEÓN 
Requisitoria 

Por la presente se cita y emplaza 
a G e r m á n C a ñ o García, de 27 a ñ o s 
de edad, soltero, natural de V a l m á ' 
seda (Vizcaya), hijo de G e r m á n y 
Casilda, vecino de Cistiérna, hoy en 
ignorado paradero, para que com
parezca en esta Fiscalía Provincial 
de Tasas, Sita en Avenida del Padre 
Isla n ú m l l -1 . ° , a fin de constituir
se en pr is ión por el per íodo de t iem
po de cien días , por no haber hecho 
efectiva la multa de m i l pesetas que 
le füé impuesta en el expediente 
n ú m . 22 0Ü5. rogando a cuantas A u 
toridades y Agentes de la Policía Ju
dicial «sepan del mismo, procedan 
a dar seguidamente cuenta de su 
paradero a esta Fisca l ía . 

León . 20 de Mayo de 1955.—El 
Fiscal Provincial de Tasas, (ilegible). 

2232 

MGISTRATDRA DE TRABAIO DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado. del Trabajo de 
León y su provincia. 
IJágo saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m , 576 
de 1954 contra Mina Aurora I V , para 
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hacer efectiva la cantidad de 2.561,86 
pesetas, importe de cuotas de Segu
ros Sociales, he acordado sacar a 
públ ica subasta por t é rmino de ocho 
d ías y condiciones que se expresa
rán , los bienes siguientes: 

Veinte toneladas de ca rbón , sitas 
en la plaza de la bocamina de la 
Mina «Aurora», sita en Fabero y 
sitio de Fontoria. Valoradas en seis 
m i l pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar 
en esta Sala Audiencia el d ía vein
titrés de J u n i o / y hora de las doce 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte los 
licitadores, debe rán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se ce lebrará más que una subasta, 
hac i éndose ad judicac ión provisional 

' a l mejor postor,si su l ic i tación alcan
za el 50 por 100 de la tasación y pu-
diendo ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por té rmino 
.de cinco días y en caso de no haber 
n i n g ú n postor que ofrezca el 50 por 
100 de la tasación, los bienes le serán 
adjudicados a u t o m á t i c a m e n t e por el 
importe del expresado 50 por 100 de 
la tasac ión . 

Lo que se hace púb l i co para se 
neral conocimiento, en León , a 
treinta de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y cinco,—Francisco José 
Salamanca Martín.—El Secretario. 
E. de Paz del Rio—Rubricados. 
2364 N ú m . 643—118,25 ptas. 

o 
o o 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m . 112 
de 1955 contra Herederos de D, Mar 
celino Suárez . para hacer efectiva la 
cantidad de 801 peseta, importe de 
cuotas de Seguros Sociales, he acor
dado sacar a públ ica subasta por 
t é r m i n o de ocho días y condiciones 
que se expresarán , los bienes si
guientes: s . 

Una vagoneta de mina con roda
mientos de hierro. Valorada en dos 
m i l pesetas. 

E l acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia, el día veinti trés 
de Junio, y hora de las doce y trein
ta de la m a ñ a n a . Para tomar parte, 
los licitadores debe rán depositar 
el 10 por 100 del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán a d m i t í 
dos. No se ce lebrará m á s que una 
subasta , hac iéndose ad jud icac ión 
provisional al mejor postor, si su 
l ic i tación alcanza el 50 por 100 de la 
tasac ión , y pudiendo ceder a tercero. 
E l ejecutante tiene derecho a tanteo 
por t é rmino de cinco días, y, en caso 
de no haber n ingún postor que ofrez 
ca el 50 por 100 de la tasación, los 
bienes le serán adjudicados a u t o m á I 
ticamente por el importe del expre
sado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a treinta 

de Mayo de m i l novecientos cin
cuenta y cinco.—Francisco José Sa
lamanca Mart ín .—El Secretario, E.de 
Paz del Río. 
2361 N ú m . 640.-115,50 ptas. 

Don Francisco José Salamanca M a r 
t ín , Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m . 148 
de 1956 contra D. Eloy Hermosa 
González, para hacer efectiva la can
tidad de setecientas cincuenta pese 
tas, importe de costas devengadas en 
el procedimiento referido, he acor 
dado sacar a púb l i ca subasta por 
t é r m i n o de ocho d ías y condiciones 
que se exp re sa rán , los bienes si
guientes: 

Una m á q u i n a de iescribir portát i l , 
marca «Rem¡gntón>x Valorada én 
m i l pesetas. 

E l acto del remate t e n d r á lugar 
en esta Sala Audiencia el día veinti
t rés de Junio y hora de las doce de 
la m a ñ a n a . Para tomar parte los 
licitadores, d e b e r á n depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se ce lebra rá m á s que una subas
ta, h a c i é n d o s e ad jud icac ión provi
sional al mejor postor, si su licita
ción alcanza el 50 por 100 de la ta
sación y pudiendo ceder a tercero. 
E l ejecutante tiene derecho de tanteo 
por t é r m i n o de cinco d ías y, en caso 
de no h a b é r n i n g ú n postor que 
ofrezca el 50 por 100 de la tasac ión , 
los bienes le s e r án adjudicados au
t o m á t i c a m e n t e por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasac ión . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento en León, a treinta 
de Mayo de m i l novecientos cin
cuenta y cinco.—Francisco José Sa
lamanca M a r t í n — E l Secretario, 
Eduardo de Paz del Río. 
2363 N ú m . 642 -118,25 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
t ín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m , 208 
de 1955 contra D . Antonio Suárez 
Alvarez, para hacer efectiva la can 
tidad de 1.000 pesetas, importe de 
multa, he acordado sacar a púb l ica 
subasta por término de ocho días y 
condiciones que se exp resa rán los 
bienes siguientes: 

Diez toneladas de c a r b ó n de an
tracita, todo uno. Valoradas en tres 
mi l quinientas pesetas. 

El acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía veinti trés 
de Junio y hora de las doce de 
la m a ñ a n a . P a r a tomar parte los! 
licitadores d e b e r á n depositar el 10 ¡ 
por 100 del valor de los bienes, sin i 
cuyo requisito no se rán admitidos. 
No se ce l eb ra rá m á s que una su

basta, hac i éndose adjudicaos 
v i s iona la l mejor postor s U n ^ 0 * 
ción alcanza el 50 por 100 i cita-
ción y pudiendo ceder a t J Í ^ tasa-
ejecutante tiene derecho Z ?0' G{ 
por t é r m i n o de cinco días v en ?teo 
de no haber n i n g ú n postor m i l faso 
ca el 50 por 100 de la tas2o;AOÍrfz-
bienes le se rán adjudicados ant^ .s 
ticamente por el importe de^ pv01^ 
sado 50 por 100 de la t¡sacióneXpre-

Lo que se hace públ ico para s e » 
ral conocimiento en León a t S : 
de Mayo de m i l novecientos c?" 
cuenta y cinco - Francisco J ^ é 
Salamanca M a r t í n . - E l Secretar í? 
E. de Paz del R í o . - R u b r i c a d o s 10' 
2362 N ú m . 641.-112.75 ptas. 

o 
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Don Francisco José Salamanca Mar. 
xtín. Magistrado de Trabajo.de León 
y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núm. Uo 
de 1955 contra Herederos de Marce
lino S u á r e z para hacer efectiva la 
cantidad de 2.544,17 ptas., importe de 
Cuotas de Seguros Sociales, he acor
dado sacar a públ ica subasta por 
t é r m i n o de ocho días y condiciones 
que se expresa rán , los bienes si
guientes: 

M i l kdos de carril de mina de 7 ki
los el metro, existentes en la mina 
«Pepi tas . Valorados en cinco mil 
pesetas. 

El acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintitrés 
de Junio y hora dé las doce y quince 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte los 
licitadores, d e b e r á n depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se ce l eb ra rá m á s que una subas
ta, h a c i é n d o s e adjudicación prQví' 
sional al mejor postor si su licitación 
alcanza el 50 por 100 de la tasación 
y pudiendo ceder a tercero. El ejecu
tante tiene derecho de tanteo por 
t é r m i n o de cinco días y, en caso e 
no haber n i n g ú n postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la tasación, los bie
nes le s e r á n adjudicados automáti
camente por el importe del exprés 
do 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público P a ^ 
ra l conocimiento, en beon. * 
de Mayo de m i l novecientos cin ^ 
ta y cinco.—Francisco JoS ^ ¿e 
manca M a r t í n . - E l Secretario. • 

Paz del Río, i i o ^ p t 3 8 , 
2360 N ú m . 6 3 9 . - 1 1 ^ ^ 

L E O N 
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